
498 HISTORIA DE SAN LUIS 

trarse ahora; y si el término para la defensa de Maximi: 
lklno, que me dijo V. comenzaría 1 corr~r á _las cuatro o 
cinco de la tarde de ayer, es el pn\11er_ termmo que con
cede la ley, ó es ya un segundo terrnmo, en virtud de 
haberle concedido prórroga. Espero la r 2spuesta de V. 
para que el Sr. Presidente pueda resolver.-5. Lerdo de 
Tejada." 

"Telégrama de Querétaro para San Luis Po_tosí.-Re
cibido á las 6 h. 1 s ms. de la tarde, el 3 de Ju1110 de 1867. 
--Sr. Ministro Lerdo de Tejada. . . 

"Hoy he recibido un mensaje del Sr. Magnus, rem1t1do 
anoche á las 7 de Tepeji, en el que me dice que hoy 
continua su marcha; y el Sr. Riva Palacio, en otro que le 
dirije á un individuo de esta ciudad, le asegura que ma
ñana estará aquí con el Sr. Magnus, y otras personas _que 
lo acompañan. El término de defensa de Maxnrnliano 
que concluye hoy á las seis de la tarde, es el pr,1mero q\1e 
concede la ley. Lo digo á V. en contestac1on a su tele
grama de hoy.-Escobedo. 

"Aumento. Ayer concluyó el término de defensa de 
Mejía, comenzando el de Maximiliane>, que c9ncluye hoy 
á las seis y principiando hoy el de M1ramon. A 111n
guno se ha concedido prórroga.-Escobedo." 

"Telégrama.-San Luis Potosí, Junio 3 de 1867.-A las 
9 h. y , 5' ms. de la noche.-Sr. General D. Mariano Es-
cobedo.-Querétaro. . 

"He recibido el mensaje de V. de esta tarde, comu111-
cándome que tiene V. noticia, de que el Sr. Baron de 
Magnus y los abogados que lo acompañ~n, lle~arán ma
ñana á esa ciudad: que esta tarde conclu1a el term111O que 
concede la ley para la defensa del, A'.chiduque M!Jximi
liano; y que en seguida, comenzana, a correr el term!n~ 
para la defensa de D. Miguel _Miramon. Se comu111co a 
V. en 28 de Mayo, por el M1111stro de Guerra, que s1 
dentro del término que concede la ley para la defensa, 
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;10 l)egaban los defensores, ll;rnados por Maximiliano, 
pod1a V. conceder!~, como el lo había pedido, que co
menzara desde entonces á correr de nuevo el término 
que señala la ley, para que pudiese hacer su defensa. 
Conforme á aquella resolucion, ha acordado el C. Presi
dente de la República diga á V., que corriendo todavía 
m~ñana el termino para la defensa de D. Miguel Mira
,mon, que es uno de los procesados, y debiendo lleaar 
tambien mañana el Sr. Baron de Magnus y las perso;as 
q_ue l_o acompañan, puede V. conceder que, al concluir el 
~erm1110 para la defen~a de D. Miguel Miramón, comience 
a correr de nuevo _el termi_no que señala la ley para la 
defensa de Max1m1l1ano, siendo en tal caso este nuevo 
término común á los otros dos procesados, para que pue
dan aprovecharlo en su defensa. Sírvase V. comunicar 
esto al Sr; Baron de Magnus, en respuesta á su mensaje 
que rec1b1 anoche.-5. Lerdo de Te¡áda." 

"Telégrama de Querétaro á Potosí, Junio 5' de 1867, á 
las 3 y 16 mmutos de la tarde.-C. Ministro Sebastian 
Lerdo de Tejada.-San Luis Potosí. 

"Anoche, á las once y media, hemos llegado á ésta yo 
Y los d~mas defensores de Maximiliano, y supuesto la 
re~oluc1on de_ Juzgarlo, su proceso será en todas partes 
le1d_o y examinado con severa atencion. En ese juicio 
esta comprometida la suerte de Maximiliano; pero V. sa
be cuant0 Interesa al honor del país, que esta defensa 
sea verdadera en el fondo, y no solo de apariencias. 
¿_Podrá hacerse en veinticuatro horas, cuando el doble 
tiempo no alcanza para ver los documentos que esta 
tarde se nos van á entregar por Maximiliano? Término 
tan P,erentorio haría imposible la defensa, y nosotros v 
el pais, nada podnamos contestar satisfactoriamente so:_ 
bre el hecho de dejar indefenso á un hombre, que cre2 
tener en esos documentos uno de los apoyos principales 
de su defensa. Para preparar ésta se necesitan unos 
pocos de días, que suplicamos al Sr. Presidente conceda, 



500 HISTOHIA [}I<; SA1' LLIS 

permitiéndome ir á hablarle sobre las indicaciones he
chas; pero para este viaje, necesito saber que mis com
pafieros cuentan con el tiempo necesario para hacer su 
trabajo. , . 

"Si V., corno se lo suplico, accede a mis deseos, al re-
cibir su respuesta tomaré inmediatamente la D1llgenc1a. 
-M. Riva Palacio." 

"Telégrama.-San Luis Potosí,_Junio 5 de 1867.-~ las 
siete de la noche.-C. Mariano R1va Palac10.-Queretaro. 

"El C. Presidente de la República ha tomado en con
sideracion el mensaje que me dirijió V. hoy, recibido á 
las tres y media de esta tarde, y ya com!-lntca por e! te
léo-rafo el C. Ministro de la Guerra, la prorroga del term1-
n~ de defensa que ha estimado posible el gobierno.
Lerdo de Tejada." 

"Telégrama.-San Luis Potosí, Junio s de 1867.-A l~s 
7 de la noche.-C. General Mariano Esc0bedo.-Quere-
t1ro. 

"En vista de la peticion que ha hecho el C. Mariano 
Riva Palacio, en nombre de los defensores de Max1m1-
liano, sobre que se les amplie el término para, su defen
sa ha acordado el C. Presidente de la Republlca, que 
sobre la prórroga concedida antes,_ se conced~n tres días 
mas contándose desde la conclus1on de la prorroga antes 
con¿edida. Estos tres días se conceden como un tér
mino comun á Maximili:rno y á los otros dos procesados, 
para que puedan aprovecharlo tambien, en su, defensa: 
bajo el concepto de que no se concedera otra prorroga, por 
ser esta la segunda que ha concedido el Gobierno, para 
dar á la defensa la amplitud posible, hasta donde lo ha 
estimado compatible con la razon y el espíritu de la ley. 
-Sírvase V. disponer que se haga saber á los tres · pro
cesados esta resolucion.-Mejia." 

"Telégrama.-De Querétaro para Potosí, recibido el 5 

de Junio de 1867, á las 8 horas v 35 minutos de la no
che.-C. Ministro de Guerra. · 

"He recibido el mensage de V. de hoy; y se ha hecho 
saber á los reos Maximiliano, Mirar1ón y Mejía, el acuer
do del C. Presidente, relativo á la prórrcga de tres días, 
que se ha servido concederles para su defensa.-M. Es
cobedo." 

"Telégrarna de QL:erétaro para San Luis Potosí.-Junio 
6 de 1867.-Recibido á las 2 y 1, minutos de la tarde.-
e. M1rnstro de Guerra. 

"En este momento, que son las 12 y media del día, 
acabo de recibir el siguiente: 

"Linea telegráfica del lnterior.--,Recibido de Tacubava 
el 5 de Junio de 1867, á las 9 de la noche. · 

_"C General Escobedo.,--Necesito que mande V. dos 
brigadas d_e 1~fantería con fuerzas útiles para un asal
to.~?. n,a:;. 

"Lo trasáibo á V., advirtiendo que para poder salir de 
aqu1 con la_fue1:za que sea posible, necesito que venga el 
Gtal. Trevmo, a encargarse de la que deba quedar en es
ta c1udad.~M. Escob¿do.'' 

''Telégrama.,--San Luis Potosí, Junio 6 de 1867.,--A las 
8 Y 20 mmutos de la noche.-C. General Mariano E<:co-
bedo.-Querét,ro. -

"En _vista del parte telegráfico que me dirijió V. esta 
tarde, msertando otro del C. General Porfirio Díaz, h~ 
acordado el C. Presidente de la República, se sirva V. 
contestar al C. Gral. Díaz, que por ahora no puede ir nin
gun~ de las fuerzas que están en Querétaro, porquP es 
preCJso que permanezcan allí.-Mejia." 

. "Secretar_ía de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
11na.-Secc1on 1 "-En vista del ocurso fecha de anteayer 
q_ue presentaron Vds. en la tarde de ayer. pidiendo que. 
st fuere condenado á la pena capital Fernando .Vlaximi-
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Baron de Magnus, del resto de esta tarde, ó noche de 

holÍndependencia y Libertad. San Luis Potosí, Junio 
16 de 1867.-Lerdo de Tejada.-Sr. Administrador de Di
ligencias de esta ciudad.-Presente." 

"Telégrama de Querétaro á San Luis Potosí.-Recibi~o 
á las 9 horas 30 minutos de la noche, el 18 de Jurno 
de 1867. . 

"Exmo. Sr. Sebastián Lerdo de Te¡ada. 
"Habiendo llegado hoy á Querétaro me he cerciorado 

de que los tres condenados del día catorce, han muerto 
moralmente el Domingo último, y que así lo estima todo 
el mundo, pues hechas todas sus disposiciones para mo
rir, han esperado á cada instante, durante toda una hora, 
ser llevados al lugar en que debían recibir la muerte, an
tes de que se les hubiera podido comunicar por medio 
del telégrafo, la órden para suspender el acto. Las hu
manas costumbres de nuestra época, no permiten que 
después de haber sufrido ese horroroso suplicio, se les 
haga morir segunda vez mañana'. En nombre, ~ues, de 
la humanidad y del cielo, os con¡uro que mande1s no to
cará su vida; y os repito de nuevo, que estoy cierto que 
mi Soberano, S. M. el Rey de Prusia, y todos los mo
narcas de Europa, unidos por los vínculos de la sangre 
con el príncipe prisionero, á saber, su hermano el Empe
rador de Austria, su prima la Reyna del Imperio Bntarn
co, su hermano político el Rey de los Belgas, y sus pn
mos tambien, la Reyna de España y los Reyes de Italia 
y Suecia, se entenderán fácilmente, parn dar á S. E: el 
Sr. D. Benito Juárez, todas las seguridades, de que nin
guno de los tres prisioneros volverá á pisar el territorio 
mexicano.-A. V. (Magnus." 

"Telégrama. San Luis Potosí, Junio 18 de 1867.-A 
las 10 horas y ~ minutos de la noche.-Al Sr. Baron A. 
V. Magnus, etc., etc. etc.-Querétaro. 

, . 
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·:Tengo el sentimiento de decir á V., en respuesta al 
telegrama _que, s~ ha servido dirijirme esta noche, que 
segun manifeste a V. anteayer en esta ciudad, el Sr. Pre
sidente de la República no cree posible conceder el in
dulto del ~rchiduque M_aximiliano, por las mas graves 
cons1derac1ones de ¡ust1c1a, y de necesidad de asegurar 
la paz de la República. 

"~oy de V., Sr. Baron, muy respetuoso y obediente 
serv1dor.-S. Lerdo df Tejada." 

"Telégrama de Querétaro para San Luis Potosí, Junio 
19 de 1867.-C. Ministro de la Guerra. 

"El día catorce del presente, á las once de la noche 
~an si_do condenados por el Consejo de guerra, formad; 
a ~~x11;11l1ano de _Hapsburgo, Miguel Mi ramón y Tomás 
Me11a, a sufnr la ultima pena. Confirmada la sentencia 
P?r este Cuartel general el día 1 ,, se señaló el 16 para su 
e1ecuc1on, la que se suspendió hasta hoy por disposicion 
del Supremo Gobierno. Son las 7 de la mañana, hora 
en que acaban de <:er pasados por las armas los citados 
M~~i(11iliano, Mirarnón y Mejía. 

S1rvase V. comunicarlo al C. Pre~idente de la Repú
blica.-M. Escobedo." 

"Telégrarna para Querétaro.-San Luis Potosí, Junio 
19 de 1867.-C. General Mariano Escobedo en gefe del 
Cuerpo de Ejército del Norte. ' 

"He recibido, el rnen_sage de V. fecha de hoy, eh que 
part1c1pa que a las siete de la mañana, fueron pasados 
por_ las armas, Max1m1liano. de Hapsburgo Miramón y 
Me¡ía.-Mejia." ' 

El Diario del Sr. lng. Reyes concluye con lo siguiente: 
. "Por una carta particular he sabido los detalles de la 

eJecución de Maximiliano, Miramón y Mejía. A conti-



nuacion copio la ::arta escrita en San ~\ig.:el por una per
sona á quien un testigo ocular dió los datos y detalles. 

"Respecto á la ejecución de Maximiliano, Miramón y 
:\<\ejia, seré breve, pues los pormenores los tengo nada 
menos que de un testigo ocular. 

"Cuando el miércoles á las 6 de la mañana sacaron á 
los reos de Ca¡:,uchinas, el Em¡:,erador se recostó en el 
qui-:io de la ¡:,uerta y mirando al cielo le dijo á Ortega su 
defensor: ¡Qué cielo tan hermoso, así lo deseaba yo ¡:,a
ra el día de mi muerte\ 

"Salieron todos vestidos de negro, gran toilette como 
si fueran á un baile. Cada uno subió en una carretela 
con un padre y fueron conducidos para el Cerro de las 
Cam¡:,ana~, en un cuadro de cuatro mil hombres bajo las 
armas. A unos cien paso;; del lugar dnnde se rindió 
Maximiliano, lugar escogido para la ejecución, bajó del 
coche el Em¡:,erador, y con ademán firme y la cabew er
guida marchó sereno, sonándose y sacudiéndose natu
ralmente el polvo de la ropa. 

"Preguntó cuáles eran los soldados destinados de ha
cer fuego y á cada uno de ello~ le dió una onza supli
dndoles tiraran al pecho. El oficialito que iba á man
dar la ejecucion, le dijo al Emperador, que sentía el que 
tal vez muriese con el resentimiento de que él mandaba 
d ejercicio: que cumplía órdenes, pero que si en él es
tuviera, de corazém desaprobaría lo que iban á hacer. En
tonces el Emperador con una naturalidad admirable le 
dijo: Muchacho: un militar cumple su consigna: agra
dezco sus sentimientos pero exijo que cumplais las ór
denes que se os han dado. Se acercó entonces Maximi
\iano y abrazó tres veces y cord:almente á los Grales. 
Mi ramón y Mejía, diciéndoles "hasta el otro mundo." 

"Después Miramón y Mejía hicieron lo mismo. En es
to Maximiliano ocupaba el centro y volviéndose á Mira
món le dice: "General, un valiente es admirado hasta 
por los monarcas; ames de morir quiero ced2ros el lugar 
de honor" y lo hizo colocarse al centro. 
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"Volviéndose á Mejía le dijo: "General, lo que no se 
premia en la tierra, 5e preI111a en el cielo." Mejía era el 
más triste, porque momentos antes su rnujer, loca, corría 
por las calles con la criatura en los brazos y los senos 
desnudos. 

"Adelantóse un tanto el Emperador, y con voz sonora 
y una sangre fría estupenda dijo: ''Mexicanos: Los hom
bres de mi clase y origen, y animados por mis senti
mientos, son desti11adns por la Providencia ó para la fe
licidad de los pueblos ó para ser mártires. Jamás mi~ 
ideas al ve11ir entre vosotros fueron bastardas. Vine lla
mado por los mexicanos de buena fe; por los que hoy se 
sacrifican por mi patria adoptiva. Al bajar al sepulcro 
no llevo más consueln, que el haber hech(} cuanto bien 
he podido, y el de no haber sido abandonado por mis 
fieles y queridos generales. Mexicanos, que rni sangre 
sea la última que se derrJme y que ella reg2nere mi in
fortunada patria adoptiva." 

"Se hizo atrás, adelantó un pie, y alzando los ojos al 
cielo, señaló con la mano el pecho y aguardó sereno la 
muerte. 

"Mirarnón entonces, se sonó y sacó un papelito de su 
.bolsillo, y como quien arenga á un cuerpo de ejército, p,1-
seando su vista por los cuatro mil hombres formados. 
dijo: 

"Soldados de México, compañeros: Héme aquí sen
tenciado á morir por traidor! Cuando mi vida ya no me 
pertenece, cuando dentro de breves• momentos voy á 
morir, proclamo ante vosotros todos, ante la faz del rnun
do entero, que jamás he sido traidor á mi patrii1. He 
combatido por el orden y hoy con honor sucumbo por 
ella. Tengo hijos, pero esos hijos jamás podrán tachar
me de la calumniosa manch~ que se rne imputa. ¡Mexi
canos! ¡Que viva México! ¡Viva el E111perador! 

"Estos vivas los dijo con una voz centuplicada, todos 
estaban contristados, algunas lágri111as corrieron y des-
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pués de abrazarse los tres nuevamente sucurr,bieron co
mo héroes. 

"Ni una alma de Querétaro presenció la ejecución. Las 
calles desiertas, las casas cerradas. Todos los tiros fue
ron al pecho. Los tres cadiveres los están embalsa· 
mando, el de Maximiliano tiene dos varas y un tercio, 
cuando le vieron el corazón lo tenía como una bombilla 
de grande. 

"Testó dia y nueve millones de pesos, y como antes 
de morir ya le habían anunciado la muerte de Carlota, 
todo lo distribuyó entre familias y poblaciones. Lc.,s hi
jos de Miramón los dotó con 150,000 y en el testamento 
que dicen es imponente, enorga á Francisco José que 
los coloque como hijos suyos y que no olvide que son 
los hijos de su más leal y fiel amigo hasta la hora de la 
muerte. 

"Mejía dejó encargado su hijo legítimo á Escobedol 
"Carri, Secretario de Martínez de la Torre, me dijo que 

iban á publicar la defensa de los tres y que me mandaría 
un folleto. 

"Siguen algunos encargos y concluye, firmado, Anas
tasia Obregón." 
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CAPITULO H:lº 

~UMARIO, 

_"_Secretaría _ de Estado y del Despacho de Guerra 1 
Ma11na.-Secc1on 1". · 

·:,Las personas aprehendidas al ser ocupada por un he
c~c de a1 mas la ciudad de Querétaro, respecto de las que 
~un no se ha determinado,_ ademas de la responsabilidad 
e _todos sus hechos an_tenores. tienen de un modo es

peual, la de haber quendo todavía derramar mas sangre 
~-ex1ca_n_a,_ Y hacer sufrir al país males incalcul3bles, sin C ob3bilidad n1 espe1an_za, de sostener el simulacro de 

ob1e1 no que pretend10 poner á la nación la intervención 
IIl.-1:::; 


